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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 12 de Enero de 2024 quedan las diligencias ea
secretaría a disposición de los sujetos procesales en fraslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. yehce el
16 de Enero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI
argumentos de la impugnación.

El secretario (a).

NO se adicionaron

ERKA REY CASTELLANOS
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FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGALARMAS O MUNICIONES,SECUESTRO SIMPLE, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS YBIEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

INTERLOCUTORIO No. 1422

Bogotá, Octxibre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A RESOLVER

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio
de apelación interpuesto por el condenado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ, en
contra de la providencia fechada 16 de mayo de 2023, mediante la cual este
Juzgado le negó el subrogado de la libertad condicional.

I. - ACTUACIONES PROCESALES

1.- El JUZGADO VEINTIDOS PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, mediante sentencia proferida el 25 de julio de
2018, condenó a JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ a la pena principal de 84 MESES
DE PRISIÓN y MULTADE 800 S,ML,M,V„ a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena
principal, al haber sido hallado responsable de los delitos de SECUESTRO SIMPLE
EN CONCURSO HETEROGENEO, CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS O MUNICIONES AGRAVADO
EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Por los hechos que dieron origen a la condena, el interno ha estado privado de
la libertad desde el 21 de mayo de 2017.

3." Por auto del 25 de enero de .2021 este despacho le concedió la prisión
domiciliaria por cumplimiento de los requisitos consagrados en el Art. 38 G del C.P.

4." Mediante providencia del 29 de junio de 2023, se dispuso revocar el beneficio
de la prisión domiciliaria al condenado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ.

2.- DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA:

Mediante providencia de fecha 29 de junio de 2023, este Despacho Judicial revocar
el beneficio de la prisión domiciliaria concedida al condenado JUAN MIGUEL
ROCHA JEREZ, en atención al incumplimiento de las obligaciones obtenidas al
momento de concedérsele aludido beneficio, en especial el de permanecer en su
lugar de residencia, atendiendo el incumplimiento registrado en la actuación para
el día 23 de abril de 2023, dia en el cual no fue hallado en su domicilio; y luego de
surtirse los traslado de ley, este Despacho Judicial, dispuso revocar el beneficio de
la prisión domiciliaria concedida mediante auto de fecha 25 de enero de 2021.

3- FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION:
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Mediante escrito presentado dentro de la oportunidad legal, la defensora del
condenado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ se opone a la decisión adoptada por ese
Despacho Judicial, el pasado 29 de junio de 2023, donde se dispuso revocar el
beneficio de la prisión domiciliaria; argumentando que:

i. á penado debió Ihfpmiar ^ d^pacho sobre el procediroietitp qulri^lcp del que
sCT'á óbj^Mpregéiiitbra; afih.de que lefiera autdrizatfci permiso paríaüsentareei

En efecto, liíerdntente el. Jugador podrlatoCT razón spbre:este punto,.no. obstante
enlaprácáái noo^ra qtólá réspúasta asólidltides tíaetá Ín'doléporp»t6

_^Josd^actes judiciales no esoportuna dada la.congeSpnsq^ padece,,el tumo
"éjie'osíím'tón losástñtos quetíeneitéfmlno¿y'firipridád;'póf io'qujanteeljqueBS^^
de salud ^ué ¡jadeda laseñoraGladysJ¿rét;pix)^itórade Rodia Jel-éz, porá principio
.cfe.spllijaridaddispuato en d artículo.1° de la Constitución Rplíüca de t?9Í,.quela
CortS Gohstifiicittnal en sentencia de cx>nstitud6nalIdad,.con ¿feáos erga oninffit Cr
.767-2014, feSalfó '. que \ci 'Tarts p^^a éste ti0& de -.^Usildad, dé iranem
lapóotei; a pmtlrde^ios(mndatasá!nst¡tutíona!esque.estaUec&i- una.oü/guc/ánd»

•esi^sl firOté^ánpsrapáson'as y mMiustión: devUlne-sbfíldády
corm )ss;ir^er^i tabem feñ®(art: 43 CP)^ íosn^ot^ de

.¿dad:(M¿ 44y. 4s);:¡éipasmas enferma.ytXscs^ .4t)..y& m<iarías.
(mt 'fe),eaíreptrós'. En Coiasecuenda, atóndlendo éstedeberitó solidaridad,
único íiljp, nil dlenteKudlá al.liamado.de su progenítprapara !íuefeaainjpAré,, le
prekíraasl^da,dadas ia¿ pátolcígíásqua tjadeaá y,^lle fueron niendonadaséri las
ecpilcadonesrendidas en el tradado^dtíartláiló 477.. Frente a loantcrior/eUiagador
.no (H^é'd^táidér éstos postulados cónsütucibnate.y debe presiatiir íá. buena fe
cpnfoi^e;l.ó disppnéel artíOJp'ta.ilqnstitgdon^Va fe:debé próbatseiy
;en,este.c^, no.esta acr^itada lari^a fe,

X aijúézjndlcáqüs jtán Mí^úd RodiáíJét& M háBl3..át)Séhtáao' desu.'domialtódé'
man^ rtíterada, sin.aiiofijadón alguna y s¡níexaisa.d.e tma ..raai.füerra
justifiCTaisu Sairda.

.Dicha•aflrmadón.^ose.encuentra sustaitacla.ni acreditada en^elementos máterlaies
probatorios que permitan Infmrque de mañera "reiteratia" mi. diante se tíiiiese
.a^ntado de su domidilo. Errada condt£ión a que ta que arribó.elJi&^dor al
sustentar su aflrmadóa en d ínfomne. de.captura en (iagranda, porquesalrealizaruna,
léctliradetallada,del mismojesteies indicatívoda un solo hecho.susdtadoel:23 de abfü

.Así ÍsS'<afe/soIldto áS)Sb)^ f tjua:^ récbnaderéla d&^sióñ, i5Üa,hi«ntldam;eñtB'.
:sa r^onga lá misma .yse cHspongá q"a Jian Migue) .Rocha jeréz.permaneaa.'bajo á
•behendQ:de lapfls¡ónáómIdllaá'aj qus;sáreránóz¿a.^ tTémpo postér¡btal 23 deabrB
de 2023;considerando quano.existe reportede ausendasípr parteíddiN.PÉC.y qtia.
para- elS-junto darzoas, mi defendido fia hallado, par ei notificadar áei .ceníM de
.servidos.ensudomicilio enelqueejeaíaslacondena; otó suáefstO;qi¿se#bhúnae
sobre la paidón de libertadimpetrada!enlas exptadones enlltlóasien é traslado dd
.,477.:

Conforme los anteriores argumentos al defensa del codenado JUAN MIGUEL
ROCHA JEREZ, sustenta el recurso de reposición en contra de la providencia de
fecha 29 de junio de 2023, aduciendo que en caso de no reponerse la provincia,
solicita se conceda el recurso de apelación de forma subsidiaria.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

En lá decisión recurrida de fecha 29 de junio de 2023, este Juzgado dispuso revocar
el beneficio de la prisión domiciliaria concedía al penado JUAN MIGUEL ROCHA
JEREZ, el pasado 25 de enero de 2021, en atención al incumplimiento de las
obligaciones obtenidas al momento de acceder al sustituto penal; toda vez que se
tiene constancia que el penado no se encontraba en su domicilio el dia 23 de abril
de 2023, por lo que este Juzgado ordenó correr mediante auto de fecha 11 de mayo
de 2023, el traslado previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de que
el sentenciado brindara las explicaciones correspondientes a su incumplimiento, y
una vez surtido aludido tramite, este Despacho Judicial revoco el beneficio de la
prisión domiciliaria.
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De lo anterior debe señalarse que el condenado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ, se
encuentra cumpliendo una pena de 84 MESES DE PRISIÓN, por los delitos de
SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGENEO, CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS O
MUNICIONES AGRAVADO EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, no fue beneficiario de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena ni de la prisión domiciliaria.

Posteriormente y por el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 38
G de la Ley 599 de 2000, este Juzgado le concedió la prisión domiciliaria., -

En razón de lo anterior, este Estrado Judicial mediante providencia del 11 de mayo
de 2023, ordenó correr el traslado del art. 477 al condenado, para que justificara
el incumplimiento a las obligaciones impuestas al serle concedido el sustituto de
la prisión domiciliaria, decisión, que fue notificada el pasado 8 de junio de 2023,
tramite al cual la defensora del penado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ, dio
respuesta y argumentos por los cuales justificaría la usencia del penado de su
lugar de residencia para el día 23 de abril de 2023.

No obstante, de los argumentos allegados por la defensa, este Despacho Judicial,
manifestó que aunque la apoderada del penado alega que su ausencia del lugar de
domicilio por parte de su defendido es debido a una circunstancia de fuerza mayor
en la que se vio compelído a salir de la ciudad con destino a la ciudad de
Villavicencio donde reside su progenitora para prestarle las atenciones que
requería luego de uii procedimiento quirúrgico, para este juzgador tal situación no
se trata de una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito, y si el condenado
consideraba que se trataba de una situación apremiante el estado de salud de su
progenitora, es preciso recordarle que debió informar a este Despacho previamente
la presunta "situación médica" con el fin de autorizar la salida Máxime cuando se
trataba de un desplazamiento fuera del circuito de esta ciudad o allegar las
constancias correspondientes inmediatamente después. Lo que no sucedió y
demuestra diáfanamente que únicamente se trata de una exculpación frente al
incumplimiento de las obligaciones impuestas al momento de concedérsele la
prisión domiciliaria. Máxime cuando por tal conducta se encuentra en curso
proceso por la conducta punible de Fuga de Preso.

Lo anterior, permite colegir que, JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ se ha ausentado
de su domicilio de manera reiterada, sin autorización alguna y sin excusa de una
real fuerza mayor que justifique su salida. Sustento de esta apreciación es el
informe de captura en flagrancia que da cuenta que el penado no se encontraba en
su domicilio y del cual se le corrió traslado.

Ello, conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena en su
domicüio, en el entendido de cumplir los compromisos contraidos. Olvidó el
condenado que si bien en su domicilio, se encuentra privado de la libertad, por
manera que su locomoción se encuentra restringida, cosa que a todas luces JUAN
MIGUEL ROCHA JEREZ obvió.

Que el sentenciado JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ, a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el mecanismo sustitutivo
concedido, procedió a vulnerarlas, aun cuando suscribió diligencia de compromiso
el 1 de febrero de 2021, ante este Juzgado, en donde le fueron puestos de presente
los compromisos que adquiria y los limites que le generaba la sustitución de la
pena de forma intramural, por la de la prisión domiciliaria, circunstancias que
evidencian su falta de seriedad y compromiso con la administración de justicia.
Más aún cuando este Estrado Judicial evidencia que es recurrente en el condenado
pasar por edto las obligaciones impuestas y hacer de la medida una burla al
cumplimiento de la condena, como asi lo demuestra el informe puesto de presente,
se avizora entonces la urgente necesidad de que el condenado agote integralmente
la pena que le fue impuesta en cautiverio formal estatal, a fin de que enderece su
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comportamiento y adecúe sus patrones de conducta a los mandatos jurídicos
impuestos.

Teniendoen cuenta las situaciones antes señaladas, comoquiera que se tiene claro
y demostrado dentro de las presentes diligencias, que el condenado infringió las
obligaciones adquiridas con el sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el
art. 38 de la Ley 599 de 2000, por lo que se dispuso revocar el sustituto concedido.

Así las cosas, no se repondrá el auto proferido el 29 de junio de 2023, por este
Despacho, a través del cual se le revoco el beneficio de la prisión domiciliaria a
^AN MIGUEL ROCH/^ JEREZ, y como quiera que la defensora del condenado
interpuso en subsidio el'recurso de apelación, este habrá de concederse en el efecto
devolutivo y para ante el JUZGADO VEINTIDOS PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, a donde se remitirá la actuación
correspondiente luego de surtirse el trámite previsto en el Artículo 194 del C.P.P.
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER la decisión de fecha 29 de junio de 2023, por la cual se
revocó a JUAN MIGUEL ROCHA JEREZ, el beneficiode la prisión domiciliaria.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo y para ante el JUZGADO
VEINTIDOS PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ, el recurso deAPELACIÓN interpuesto y sustentadoporla defensora del
condenado JUANMIGUEL ROCHA JEREZ, en contra del proveídode fecha 29 de
junio de 2023.

TERCERO: Por el CSA remítase la actuación ante el Juzgado fallador, a fin de
desatar el recurso concedido.

CUARTO: - REMITASE copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados, a la AsesoríaJurídica del Complejo Carcelaiio
Penitenciario y Metropolitano la Picota, donde se encuentra JUAN MIGUEL
ROCHA JEREZ, para lo de su cargo.

KOTIFÍQUESEY CÚMPLASE,

MARÍA DEL SOCORRO OLIER OLIVES-,^
iJÜEZ

.A v#- -
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